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PRESENTACIÓN DEL PROCESO DE SOLICITUD DE PROYECTOS DE COOPERACIÓN AL DESARROLLO


La Fundación de Solidaridad Amaranta, como parte de su misión, apoya a través de su Área de Cooperación, las obras de las RR. Adoratrices  en todo el mundo.


Con el fin de dar transparencia y claridad a este canal, se facilitan tanto los criterios como un mapa de proceso, donde se visualizan los pasos a seguir en el proceso de solicitud de los proyectos en origen al equipo técnico de la Fundación.

La Fundación propone un Formulario Básico para aquellos proyectos que quieran constar en la base de datos y que comienzan un camino de colaboración con la Fundación para recibir apoyo técnico.  

Igualmente, se propone un Formulario Técnico, para aquellos proyectos que ya tienen una capacidad técnica de formulación y que quieren entrar en procesos de captación de fondos cuyos financiadores exijan un alto nivel de requisitos. 

Finalmente se proporciona el mapa del proceso para dar transparencia y claridad a todo el canal de comunicación. 

CRITERIOS PARA LA SOLICITUD DE PROYECTOS DE COOPERACIÓN 

CRITERIOS GENERALES:

· Contra-partes: la Fundación de Solidaridad Amaranta apoya fundamentalmente proyectos adoratrices sin descartar colaborar con contra-partes que por su labor de cooperación, compartan el ideario general y los fines de la fundación y particularmente aquellos que pertenecen a la Congregación de Adoratrices. 
· Sector y destinataria: los proyectos que se apoyen podrán ser de cualquier sector (salud, educación, inserción social etc.)  en el que la protagonista de la intervención sea la mujer en contextos de prostitución,  de vulnerabilidad y pobreza. Se priorizarán proyectos que tengan un impacto comunitario más que individual y que generen mayores bienes sociales.
· Geografía: La Fundación  priorizará aquellas áreas identificadas por el patronato, atendiendo a situaciones donde  la mujer y su acceso a derechos humanos sea más vulnerable o difícil desde los criterios del Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo.
· Sostenibilidad: La Fundación establecerá relaciones a largo plazo, prioritariamente a la mera colaboración puntual y siempre con contra-partes que tengan la capacidad técnica y de gestión que garantice la correcta llevanza de los proyectos operativos.  Se priorizarán aquellos proyectos que tengan suficiente arraigo en los tejidos sociales e institucionales en los que se desarrollan.
CRITERIOS TÉCNICOS

· Antigüedad: La fundación apoyará a proyectos que tengan un año mínimo de implantación.
· Estructura: los proyectos que soliciten ayuda tendrán que acreditar  una estructura de RR.HH. mínima para la intervención y la gestión de los potenciales fondos captados y la interlocución para la gestión de incidencias y rendimiento de memorias y cuentas.
· Formulario básico / técnico: la fundación tendrá disponible un formulario básico y un formulario técnico de identificación de proyectos que habrá de ser cumplimentado por el solicitante. Dicho formulario identificará: interlocutor, fundamentación, objetivos, actividades, recursos humanos y técnicos, nivel de implantación en la comunidad junto con la capacidad de gestión del equipo solicitante.
· Fondos externos: la Fundación presentará los proyectos de las contra-partes a financiadores en España, Unión Europea y organismos y empresas internacionales. Dichos proyectos habrán de ajustarse a los plazos y condiciones que cada financiador estipule en su respectiva convocatoria. 

· Plazo: la Fundación atenderá la acogida de proyectos  durante todo el año, si bien su presentación a financiación queda sujeta a los plazos que cada agencia financiadora estipula.
CRITERIOS ESTRATÉGICOS

· Plan estratégico: anualmente la Fundación, a través de su patronato,  identificará zonas geográficas o proyectos de especial vulnerabilidad, hacia los que se dirigirán los esfuerzos preferentes para la captación de fondos. 
· Prioritario: un mismo proyecto, aunque haya sido rechazado por una o múltiples agencias financiadoras, si reúne los requisitos técnicos, podrá seguir presentándose a financiación los años sucesivos, bastando la actualización de sus elementos básicos.





















